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PUNTO t>E mOHIPesÓN

En' ZARAGOZA

En la Administración del Bo l e l ín , sita 
en la Imprenta de la Casa-Hospiclo de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.

meto OE SUSGRiPGION

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

al 86 remitir6 franqueada..I Regente do dicha Imprenta.

Inriedistamente quo loe Bree. Alcaldee y Secretarios recibía 
este Bo l e t ín , dispondrán que ce Aje un ejemplar en el sitio de coa» 
tambre, donde permanecerá hasta ui recibo del cigniente.

I.^iiSres. Secretario» cuidarán, bajo b u  máa estrecha responec- 
biiidtd, de conservar los números de cote Bo l e t ín , coleccionadoi 
ordenadamenU para su encuadernación, que deberá verificarse a 
fina) de cada semestre.

; < 9 «r PUBU : j. TOOOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS LUNES
tdyawnus, Cañarisa y' 

teltle diu8. "rlce S lletos A la legislación penincular, a les 
ei’^ (C6digíec7vir.r)°Un XKC 6n’*^ ec ollas no se dispusie»; oiré. 
teíJa<’V,neA^<5!íDe5 d2l aoblerno son obllgí-torias para la capí- 
desde en.tll,?<a d.e8d6 I0» s® publican oficial nenio en ella v 
"roviBcla/.^va^B^V^ ioe d0''6■, de 1* mis¿ia - 1 »<Bcia (Ley de 8 da Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
! RESIMBCIA DEL tnssEJü DE MIHISTfiOS

,, S-.,M- el Hey (Q- I). G.) y Augusta Real 
'aimlia continúan en la ciudad de San Se

bastian sin novedad en su importante salud.
- -■—r __ „„ (Gaceta 23 Agosto 1903.)

7 sEocioy
MINISTERIO OE l a GOBERNACION

. REGLAMETO d e l  
in s t it u t o  d e r e f o r ma s s o c ia l e s

(Conclusión.)

CAPÍTULO VIII
Alt 7 BE IA secbetabía GENERA^ 

minist i7;" ■9a. Secutaría general es el Centro ad- 
diula SR riV? ' e ^,1Htll,uLo) cuya dependencia inme- 
íauoioueM6 lne.0B el arfci y cuya diversidad de 
72 y 74 Stí ludlca eu los artículos 16, 35, 42, 

tido Vr ■ rayft í31 niejor desempeño de su coitie- 
del si»ni \ldirán . 08 asuufcos de ^ta dependencia ue¡ siguiente modo:

Í‘o Asuntos corporativos.
J o Asuntos gubernativos.
3 . Asuntos generales.

4 .° Asuntos económicos.
Art. 79. En el concepto de asuntos corporati

vos se comprenderá todo lo concerniente al Insti
tuto en pleno y eu Secciones, llevándose para este 
fin legajos y libros separados, á cargo, segiin la 
respectiva incumbencia, del Secretario general y 
de los Secretarios adjuntos.

Art. 80. Los Secretarios adjuntos serán tenidos 
siempre como auxiliares de la Secretaría, á las ór
denes del Secretario general, desempeñando, como 
los demás auxiliares de esta dependencia, todos los 
cometidos propios de la misma que les señalare su 
Jefe inmediato.

Art. 81. En el concepto de asuntos gubernati
vos se comprenderán los señalados como de la 
competencia del Consejo de Dirección, inoumbién- 
dole, por lo tanto, á la Secretaría general el trámi
te de los mismos, además de la obligación señalada 
en el art. 42.

, Art. 82. Los asuntos generales se refieren espe
cialmente al trámite y distribución da asuntos, 
cualquiera que fuese su procedencia, al punto de 
destino, radicando para este fin en la Secretaria 
general el Registro de entrada y salida de la do- 
cumentefción del Instituto.

Art. 83. Conforme á lo que dispone el aparta
do g) del art, 34, la Secretaría general desempeña
rá las funciones de contabilidad del Instituto y el 
servicio de habilitación.

Art. 84. Ateniéndose á lo preceptuado en los 
artículos anteriores, el Secretario formulará el 
plan de organización interior de la Secretaría, in
dicando el número mínimo de auxiliares absoluta
mente precisos para el desempeño de los diferentes 
asuntos señalados á esta dependencia,
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Art. 85. Aprobado el plan por el Consejo de 
Dirección, se procederá á hacer las propuestas del 
personal de auxiliares que haya de ser nombrado, 
conforme á la norma establecida en el art. 22.

Art. 86. Organizada la Secretaría general con 
el mínimun de auxiliares, no se hará aumento en 
el personal más que cuando se demuestre con toda 
evidencia que el aumento de asuntos ordinarios lo 
exige inevitablemente.

CAPÍTULO IX
DE LAS SECCIONES TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS

Art. 87. Las Secciones técnicas enumeradas en 
el ai t. 17 y constituidas con el personal indicado 
en el art. 18, son las dependencias del Instituto de 
Reformas sociales encargadas de preparar los datos 
y elementos para que se cumplan todos los fines 
de esta Institución.

Sección primera.
Art. 88. Compete á la Sección primera técnica, 

todo lo concerniente al servicio de biblioteca y pu
blicaciones con objeto de reunir las colecciones le
gislativas de Leyes sociales, las publicaciones de 
esta índole, ya sean obras, revistas, periódicos ó 
fragmentos, ordenarlas y clasificarlas, preparando 
índices, resúmenes é informes, tanto para la ilus
tración del Instituto como para el conocimiento 
general. .

Art. 89. Se dividirá la Sección primera técnica 
en los siguientes servicios:

l .° De biblioteca.
2 .° De información bibliográfica.
3 .° De jurisprudencia.
4 .° De redacción y publicaciones. ,,
Art. 90. Los diferentes servicios de la Sección 

primera técnica serán cumplidos por todos los fun
cionarios de la misma, según la distribución que 
haga el Jefe en los casos generales y en los espe- 
cía1os

Art. 91. Para la organización del servicio de 
Biblioteca, el Jefe de la Sección, con sus informes 
propios, los de sus auxiliares y los de las otras de
pendencias del Instituto, propondrán razonada
mente las adquisiciones de libros, revistas y otras 
publicaciones que sean necesarias, resolviendo en 
definitiva el Presidente con el Consejo de Dirección.

Art. 92. Los funcionarios de la Sección prime
ra prepararán constantemente los apuntamientos 
de información bibliográfica, con nota de las obras 
y extracto de los asuntos, clasificándolos en los si
guientes conceptos:

l .° Leyes en ejecución.
2 .° Leyes en preparación.
3 .° Leyes en estudio.
Además, facilitarán las informaciones especiales 

que les pida el Instituto. ,
Art. 93. Los mismos conceptos indicados en el 

artículo anterior, serán la norma para el continua
do estudio de la Jurisprudencia española y extran
jera- i • i •'Art. 94. La parte concerniente á la legislación 
española, comprenderá los resultados y experien
cias en la aplicación de las leyes vigentes y la 
necesidad justificada de las reformas en la legis
lación,

Para estos efectos, todas las Secciones del Insti
tuto pasarán á la Sección primera las notas y datos 
referentes á estos particulares. . r

Art. 95. La parte concerniente á la legislación 
extranjera, comprenderá el conjunto de las Leyes 
sociales catalogadas por países y por materias, los 
resultados y experiencias en cuanto á su aplicación 
y las nuevas propuestas y mociones legislativas.

Art. 96. Él servicio de redacción y publicacio
nes comprenderá los siguientes pormenores:

l .° De Secretaría, en correspondencia con el ex
tranjero. , j

2 .° De la publicación del Boletín del Instituto 
de Re formas sociales.

3 .° De publicaciones monográficas.
Art. 97. Conforme á lo indicado en el número 

l.° del artículo anterior, el Jefe de esta Sección 
ejercerá cerca del Presidente del Instituto el cargo 
de Secretario de la correspondencia con el extran
jero en cuanto concierne á la interpretación de 
Lenguas y á la redacción de documentos en otro 
idioma que el nacional, utilizando á los distintos 
funcionarios de la Sección.

Art. 98. El Jefe de esta Sección tendrá tam
bién el carácter de Redactor jefe del Boletín del 
Instituto de Reformas sociales, facilitándosele por 
las diferentes dependencias del Instituto los origina
les que deban ser publicados.

Con este carácter, correrán á su cargo las publi
caciones monográficas que no sean de la competen
cia especial de otra Sección.

Art. 99. Ateniéndose á lo preceptuado en los 
artículos anteriores, el Jefe de esta Sección formu
lará el Plan general de organización de la misma, 
con la plantilla de empleados absolutamente nece
saria, que no podrá variarse sino cuando se justifi
que debidamente; y una vez que lo apruebe el 
Consejo de Dirección, se harán las oportunas pro
puestas.

Sección segunda.
Art. 100. Compete á la Sección segunda.
L° Todo lo concerniente á la aplicación de la 

Ley de Accidentes del trabajo, en sus diferentes 
pormenores.

2 .° Todo lo concerniente á la previsión de los 
accidentes del trabajo.

3 .° Todo lo concerniente á la aplicación de la 
Ley del trabajo de mujeres y niños.

4 .° Todo lo concerniente á la aplicación de las 
Leyes sociales que se dicten.

5 .° La organización general y especial del ser
vicio de inspección. ,

Art. 101. En virtud de lo dispuesto en el nú
mero l.° del artículo anterior, correrán á cargo de 
la Sección segunda: _

a) El Registro general prevenido en el art. 4o 
del Reglamento de 28 de Julio de 1900, con la do
cumentación indicada en el art. 44.

b) Las clasificaciones estadísticas prevenidas en 
el art. 46 de dicho Reglamento.

c) La publicación de la estadística de los acci
dentes del trabajo ó su incorporación á la estadís
tica general del mismo, según lo prevenido en el 
art. 47 de la expresada disposición. ■

d) Las reclamaciones é intervenciones á que
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aluden los artículos 33 y 52 del propio texto legal. 
. e) Las consultas y dictámenes referentes á la 
interpretación de los Reglamentos ó modificación 
de Ja Ley.

f) Las notas referentes á la reforma legislativa, 
en cuanto a la Ley de accidentes, que han de ser 
cursadas a la Sección primera. .

A) Las diferentes incidencias en cuanto á todo 
lo anteriormente indicado.
n.ptno Í°?'i Eu /irtad de dispuesto en el nú

. del art. 100, correrán á cargo de la Sec
ción segunda.

ti) Las relaciones con la Junta técnica institui
da por el art. 6.° de la Ley de 30 de Enero de 1900.

o; Lo preceptuado en el capítulo V del Regla
mento de 28 de Julio de 1900.

v El, servicio del Museo y Gabinete de experi
mentación á que alude el art. 66 de dicho capítulo.

, L . * c°mpilación de los Reglamentos de poli- 
dos6 Upeue uso en *09 talleres bien organiza- 

y el estudio de las disposiciones de este género 4 m qa6 ¿jcfcan
regla8 y cuestionarios para la inspección 

6 'odos estos servicios
tes'¿ i^08 en cada caso particular referen-
rAfQ ■ i resPousabilidades nacidas en el art. 64 del 

mndo capítulo V.
cuhu'es^0^9 l*43 ^em^s iumdeuoias de estos partí- 

“WoV??'! Et“ ,nntlKÍ de íiisPa6st0 eu el nú
* segunda6 ’ " Car8° d6 *8 Se°-

M F|6tr® •6( del propio S
> El tramite de la organización y renovación 

eUrt dT 88 Pr,ov,“olalee 7 locales instituidas' por 
ait. 7. de dicha Ley, y el estudio de la legi Ja- 

ion referente a dichos organismos.* g 
á n» i! Itramit,e do reclamaciones y consultas 
a que de lugar la aplicación de dicha Ley 
P»r« la nrá<.ZUe;^ 06 laS leglaS ? legionarios 
PMlioulam d“ a lusP600,óu eu cuanto á estos 

fertot^aPtr1^^ f infor.me9 monográfico; re- 
Espafia vt« N°d6 mujer y de los nifiós eu 

tana, y también en el extranjero.
eueuanf^^A0^ re^nfce8 á reforma legislativa 
8adas á la aAnC1.6/Ue a 6sttt Ley» que han de ser cur

a ( 1n b Primera.
r<> V delt'rt tUíi 1® 10 disPnesto en el núme- 
da en In n ' ^orma análoga á la indica-
P°nderán ¿l? r®spec,U a las Eeyes vigentes, corres- 
cieruan á 1 U p9'®? ^uuda asuntos que con- 
y i'eforma n Hphu,‘clon> mt^rprétación, inspección 
POsnerimtd • * h'fyes sociales que se dicten con Art dud a este Reglameúto.
art icin. Partt 108 efect°8 d6l número 5.° del 
eióñ segun^r^01^6 ¿ O?mpefce^ola de la «ec- 
Darti™^1 ep'"d^ de Ia reglamentación general y 

6) d,el.^vieio de inspección. " 7
y senar^1^1 ptt?a el n°mbramiento, corrección

Ó de los Iu9Peotores.
InspL“ tOd°S 108 aS-t08 6de

(1) Las estadísticas referentes á los resultados 
del servicio de la inspección.

e) Los informes y monografías motivados en el 
servicio de inspección.

Art. 106. El plan general de organización de 
la Sección segunda, con la pauta de los anteriores 
artículos y con la plantilla del personal absoluta
mente necesario, lo formulará el Jefe de la misma, 
y una vez aprobado por el Consejo de Dirección, 
se procederá á hacer las propuestas para el nombra
miento de los respectivos auxiliares.

Sección tercera.
Art. 107. A la Sección tercera le corresponden 

dos órdenes de servicios:
l .° La estadística del trabajo.
2 .° Las informaciones generales.
Art. 108. La estadística del trabajo comprende

rá principalmente las siguientes titulaciones:
I. Clasificación del trabajo.

II. Distribución geográfica, del trabajo.
III. Clasificación de los trabajadores.
IV, La vida del obrero.
Art. 109. La clasificación del trabajo constitui

rá una información previa para definir, según las 
conceptuaciones admitidas en Jas diferentes comar
cas y profesiones, las clases y categorías de obre
ros que existen, en esta forma:

a) Trabajo operario agrícola.
6) Idem id. minero.
c) Idem id. industrial.
d) Idem id. de transportes.
Art. 110. La distribución geográfica del traba

jo tendrá por objeto definir el territorio de la Pe
nínsula é islas adyacentes, en sus (jidtiutas comar
cas y regiones la demarcación de la producción, 
valuada principalmente por el número de obreros 
dedicados á las diferentes clases de trabtijos.

Art. 111. La clasificación de los trabajadores 
estará encaminada á ir gradualmente, y según los 
medios dis- Ónibles lo permitan, á la preparación y 
publicación del Censo de la población obrera.

, Art. 112. La vida del obrero será estudia esta
dísticamente en las tres siguientes conceptuaciones:

a) Ingresos.
b) Gastos.
c) Resultantes.
Art. 113. En el concepto de ingresos se estu- 

diai á estadísticamente lo que gana el obrero y cómo 
lo gana, formas varias de la renumeración del tra
bajo, el número de días laborables, las horas de 
trabajo, la población obrera activa y la sin ocupa
ción, y todos los particulares que cdnciernan á esta 
investigación.

. , Art. 114. En el concepto de gastos se computa
rá lo que el obrero tenga que invertir, según las lo
calidades, en alimentación, vestuario, medicación, 
habitación y menaje de la casa, y se calculará en 
junto lo que el obrero tenga que invertir en todo 
esto y el superávit ó el déficit que le resulta.

Art. 115. En el concepto de resultantes se es- 
tudiai-á la morbilidad, la murlaíidad, la instrucción 
los accidentes del trabajo y las huelgas, con el por
menor estadístico correspondiente á cada uno de 
estos particulares.

Art. 116. Las Informaciones generales tendrán

M.C.D. 2022



á8Ó fiOLATÍN OÍICÍAL

el carácter de ampliación y complemento de las 
investigaciones estadísticas.

Art. 117. Además de lo indicado en el artículo 
anterior, se investigará lo. siguiente por medio de 
informaciones generales:

a) Estado y desenvolvimiento de la producción 
nacional.

b) Su organización, remuneración del trabajo 
en España y situación comparativa con los otros 
países.

c) Investigación de las causas de las huelgas y 
disensiones entre patronos y obreros.

d) Medios de aumentar la prosperidad del tra
bajador. El ahorro, la cooperación, las institucio
nes de previsión. Medios para mejorar la condición 
moral é intelectual de la clase obrera.

e) La asociación obrera, sus distintas organiza
ciones, sus caracteres y número de asociados.

Art. 118. La Sección tercera, antes de preparar 
sus trabajos directos, se dedicará á reunir cuantas 
informaciones, estadísticas y datos se hayan pu
blicado por la Asesoría general de Seguros y por 
los diferentes Centros oficiales y particulares, que 
se conexionen de algún modo con la estadística del 
trabajo y de la producción y situación de la clases 
obreras.

Art, 119. Conforme al proceder señalado á las 
demás Secciones, el Jefe de la Sección tercera for
mulará el plan general de organización de la mis
ma, con la plantilla del personal, para ser sometido 
al Consejo de Dirección y hacer las correspondien
tes propuestas de los Auxiliares.

CAPÍTULO X
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN, CORREC

CIÓN Y SEPARACIÓN DEL PERSONAL

Art. 120. Al hacer las propuestas del personal 
de Jefe de la Secretaría y de las Secciones, qpnfor- ' 
me á lo que se determina en los correspondientes 
artículos del capítulo II de este Reglamento, no se 
tendrá más norma que la reconocida notoriedad ó 
idoneidad de los designados por anteriores y rele- i 
van tes manifestaciones de competencia.

Art. 121. Entre los requisitos especiales que | 
han de concurrir en los Jefes de las Secciones téc
nicas, se señalan los siguientes:

l .° El Jefe de la Sección primera, necesitará 
poseer el Francés, escribiendo con facilidad en este i 
idioma, y, además, el inglés ó el alemán, preferen
temente si lo sabe escribir.

2 .° 'El Jefe de la Sección segunda, estará versa- ■ 
do en el conocimiento de la organización industrial, 
y en los más esenciales particulares de la vida 
fabril.

3 .° El Jefe de la Sección tercera, ha de ser un 
especialista en ciencia estadística.

' Art. 122. Las condiciones que han de concurrir 
en los Auxiliares, ya se haga la propuesta directa
mente, ya por concurso ó examen comparativo, va
riarán según se trate de la Secretaría general ó de 
cada una de las Secciones.

Art. 123. A los Auxiliares de la Secretaría ge
neral se les exigirá:

Facilidad en la redacción de documentos; expe
dición en tomar notas y hacer extractos, prefirién
dose al que conozca la taquigrafía; escribir correc

tamente y con buena letra, siendo lo segundo com- 
putable con saber escribir á máquina.

Art. 124. Será requisito absolutamente indis
pensable en los Auxiliares de la Sección primera 
saber redactar en uno de los siguientes idiomas: 
francés, inglés, alemán ó italiano.

Será preferido el que posea más de un idioma 
extranjero.

Art. 125. En la Sección segunda habrá un Au
xiliar con título de Licenciado ó Doctor en Medi
cina; uno en concepto de higienista, dos con título 
de Ingeniero, y entre los demás se podrá dar pre
ferencia á los que tengan título de Abogado.

Art. 126. La competencia de los Auxiliares de 
la Sección tercera, implica aptitud y conocimien
tos para todas las prácticas que requiere el servi
cio de estadística.

Art. 127. En cada caso de propuesta de Auxi
liares, podrá ser previamente oído el Jefe de la de
pendencia en que existiere la vacante.

Art. 128. Hechas y aprobadas las correspon
dientes propuestas conforme’ al procedimiento se
ñalado en el capítulo II de este Reglamento, los 
nombramientos serán firmados por el Presidente 
del Instituto y rubricados por el Secretario general.

Art. 129. Además de los nombramientos de 
plantilla, podrán ser admitidos en concepto de me
ritorios sin sueldo, los que lo soliciten, nombrándo
los el Presidente del Instituto, previo informe fa
vorable del Secretario general ó del Jefe de la Sec
ción á que deseen ser adscritos.

Art. 130. El Jefe de cada dependencia está 
facultando para corregir disciplinariamente á sus 
Auxiliares, dando siempre conocimiento al Con
sejo de Dirección.

Art. 131. Caso de qtíd hubiese que instruir 
expediente al personal, actuará, tratándose de los 
Jefes, un Vocal del Consejo de Dirección, y un 
Jefe, tratándose de los Auxiliares.

Los expedientes los fallará la Corporación en 
pleno por mayoría de dos terceras partes de votos.

CAPÍTULO XI
DEL PROCEDIMIENTO GENERAL ADMINISTRATIVO

Art. 132. La Secretaría y las Secciones técni
cas del Instituto de Reformas sociales son indepen
dientes entre sí, y cada una de ellas se relaciona 
inmediatamente con el Presidente del Instituto y 
el Consejo de Dirección.

Art. 133. Los asuntos de las dependencias 
del Instituto se clasificarán genéricamente en:

l .° De trámite.
2 .° De informe.
3 .° De preparación y elaboración.
Art. 134. Los asuntos de trámite, tendrán 

curso inmediato, procurándose que el mismo día 
de entrada pasen á la dependencia á que corres
pondan, y si en algún caso existe impedimento 
para no proceder de esta manera, se hará constar 
justificadamente.

Art. 135. En los asuntos de informe, se inver
tirá el tiempo absolutamente preciso para diligen
ciar todos los pormenores que el asunto requiera, 
haciéndose constar en cada informe las fechas en 
que fué pedido, tramitado y ultimado.

Art. 136. En los asuntos de preparación y 
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elaboración, que se refieren á las investigaciones, 
informaciones y publicaciones que ha de hacer el 
Instituto, lo único exigible es la constancia en el 
trabajo, acomodándose cada asunto, en lo que res
pecta al tiempo de ejecución, á las preceptivas que 
en los casos particulares se señalasen.

Art, 137. Las dependencias del Instituto uti
lizaran siempre los procedimientos más expedi
tivos, siendo regla en los asuntos de trámite el 

acre o marginal y prefiriéndose la minuta rubrioa-
(,a a toda otra forma de expediente.

’ J *1 i ámente llevará cada dependen
cia el Instil uto un índice del despacho de asuntos, 
y contales índices se formará mensual mente la 
es >ar istioa de la documentación cursada, con los 
pormenores de detalle que se juzguen necesarios.

Art. 139, Cada dependencia del Instituto ten- 
ra, ordenada su documentación de manera que en 
a quier momento pueda compulsarse lo que se 

ado^*’' & ®8^9 qhsda á cargo de los Jefes la
pción del plan ordenativo que conceptúen de 

eficacia.
t» >' 'rt' 140- La entrada y salida de la documen- 
verT*1 de todas las dePendencias del Instituto se 

inoará por el Registro do la Secretaría general. 
p-ú . 1 ^ara definir el procedimiento, se-
6 a naturaleza de los asuntos, se dividirán éstos 

dos categorías:
o a ^•9Untos corporativos. .
Art 1 lot0S ,esPec^a,e8’

los non í Se o^^pLiarán corporativos todos 
Pleno vUu qa.9 exijan dictamen del Instituto en 
adminwtT ¡ .eCei9n98’ 611 «uyo caso las dependencias 
o nistrativas del Instituto no tendrán, que hacer 
tHr i eosa ^ae, lo que se acordase y facili-

r lo que la Corporación les pidiere.
Art. 143. Se conceptuarán especiales, los asun- 

en ?IOplOS de cada dependencia del Instituto, que 
las tendráu la iniciativa para porponer 
se do ° |lcl0Iies qné bayan de tomarse y para que ^vuelvan con expedición todos los asuntos^ 

1.a

íaáitút^a’ L°l  J'eíeS de las d6Pea^hcia8 del 
éste Xur8^01?^11,00?,61 bidente los días que 
med»,1 ' ^.^^^^“dolos en áttSébciaa y enier- 
ta dertlí ^xdiar designado por aquél ^prbpues- 
ral sem? 6 ( e.ca' a facción ó del Secretario gene- 

Art^MR968, ft d6Peudencia.!-
10 conóp, < ; Gnaud? el Residente 'del Instituto 

trabJ; U9 nece9&^10i sobre todo para concordar 
PromovA¿OS de • 68 dependencias, podrá 

Art. i4p ^^oues de los Jefes de las mismas.
0^°iua ;n».a- •* ”res^dente señalará las horas de 

binarias y extraordinarias.
CAPITULO XII 
ECONÓMICO DEL INSTITUTO 

■ 147 r .
Pbmienh a , os.recyirs08 necesarios para el oum- 
^stitutV d0 i íuuo,ioues 86 encomiendan al 

40 ’ 80 obtendrán por los siguientes medios: 
Presn^a?91gtiaoión qne anualmente se fije en el 

^«Puesto del Estado con este objeto.
8a él Instituto im^eU6° de laS P^toaciones que ha- 
CornnrL LaS s?bveucioues Y donativos con que las

Poraciones o particulares quieran contribuir en 

cualquier forma al desarrollo de los servicios que 
por esta Institución han de prestarse.

Art. 148. Se autoriza al Instituto de Refor
mas sociales para recibir por herencia, legado ó 
donación, en representación del Estado, los bienes 
ó cantidades que se le confíen con aplicación á 
servicies especiales, ó bien para el establecimiento 
de fundaciones ó instituciones de cualquier clase, 
directamente relacionadas con el objeto que se 
propone.

Art. 149. En el mes de Marzo de cada año la 
Secretaría general formará el presupuesto de gastos 
ó ingresos del Instituto para el año siguiente, y 
este presupuesto, que ha de llevar el V.° B.° del 
Presidente, luego que haya sido discutido y acepta
do por el Consejo de Dirección y aprobado por el 
Instituto en pleno, se remitirá al Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Art. 150. El Presidente ordenará los pagos 
que hayan de hacerse con fondos del Instituto y 
autorizará la percepción de todos los ingresos.

Art. 151. Uno de los empleados de la Secre
taría general, designado por el Presidente, ejercerá 
las funciones de Contador-Habilitado y será á la 
vez Depositario de los fondos del Instituto.

Art. 152. El Contador-Habilitado prestará la 
fianza que señale el Consejo de Dirección, llevará 
por partida doble la contabilidad del Instituto y 
rendirá anualmente cuenta documentada con los 
justificantes necesarios.

Art. 153. La cuenta anual de los ingresos y 
gastos del Instituto, autorizada con el V.° B.° del 
I^residente, se presentará ai Consejo de Dirección, 
y una vez aprobada por éste y por el Instituto en 
pleno, se remitirá al Sr. Ministro de la Goberna
ción, que mandará insertarla en la Gaceta.

San Sebastián 15 de Agosto de 1903.—Aprobado 
por S. M.—El Ministro de la Gobernación, Anto
nio García Alix.

^Gaceta 18 Agosto 1903).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

„ Ex po s ic ió n .
SEÑOR: Es una verdad visible á los ojos de to

dos, el poderoso influjo de la cultura positiva en el 
desenvolvimiento y grandeza de aquellas Naciones 
que á la hora presente llevan la dirección del mun
do. No se han contentado esos pueblos con el pre
dominio espiritual, por medio de sus filósofos, de 
sus artistas, de sus políticos, de sus jurisconsultos; 
no ha bastado siquiera á su ambición el seguro de 
populosos ejércitos ni el universal respeto de sus 
formidables escuadras: además de guerrerros, de 
ideistas, de poetas, de definidores del derecho y de 
dominadores de hombres, han querido ser industria
les, agricultores, dueños de los secretos naturales, 
por la ciencia paciente é investigadora, dueños de 
las riquezas de la tierra por el trabajo menos rudo 
que reflexivo y experimental.

La enseñanza agrícola es hoy en los países más 
civilizados de Europa un asunto general, familiar 
también, que comienza por preocupar al niño en 
la escuela, y ya desde entonces entra en su vida y 
acaba por dirigirla y poseerla.
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La enseñanza agrícola es, entre nosotros, apre
miante necesidad, aspiración de todos á diario so
licitada y nunca satisfecha. Ayer hablamos de con
ferencias fiadas á unas misiones científicas que de
ben realizar los ingenieros agrónomos, peregrinando 
de pueblo en pueblo, hoy de la enseñanza experi
mental, facilitada por granjas y campos de ensayo; 
ahora referimos nuestras esperanzas al esfuerzo de 
un grupo de personas que reparten equitativamen
te su atención entre el cultivo de la política y el 
cuidado del campo.

De notoria importancia son ios elementos aludi
dos; á ellos, y muy singularmente á la implanta
ción de granjas y campos de experiencias, será pre
ciso acudir muy luego; ninguno, sin embargo, ha
brá de satisfacer por si sólo el an^ia legítima, sen
tida ha tiempo, de difundir y vulgarizar los oouu- 
cimiemientos agronómicos.

¿Preténdese construir sólidamente el edificio de 
la enseñanza agrícola? Acudamos á fundar la base, 
comencemos por el cimiento, recordemos al niño y 
dirijámosnos con premura á la escuela.

En célebre estudio sobre el poderío de las razas 
anglo-sajona?, dice un célebre publicista, presen
tándonos espejo en que mirarnos:

«Las ciencias naturales, especialmente el conoci
miento de las plantas y de los animales, ocupan en 
ellas mucho mayor espacio que entre nosotros; se 
estudian de una manera más práctica, no sólo en 
los libros, sino en la Naturaleza, hasta donde es 
posible, en especies vivas. Se manda á los alumnos 
llevar para la,.clase inmediata una hoja ó una rama 
de tal árbol que debe ser estudiado, á fin de imbuir
les la noción de cada cosa por la vida misma y por 
el propio contacto de ella, tomada en su ambien
te real. Se comprende, después de esto, que la ex
plicación del profesor haya de ser más viva, y más 
sugestiva, porque puede preguntar á sus discípu
los: ¿Dónde habéis cogido esa planta? ¿En qué te
rreno? ¿Habéis observado su forma general, las con
diciones de crecimiento, etc.?»

Keconoc.e el cé ebre sociólogo que esa enseñanza 
solo es posible cuando los niños, ó una parte de 
ellos, habitan fuera de la ciudad, ó están de una ú 
otra manera en contacto con el campo por la po
sesión ó la vecindad de un jardín.

Redactárase por la mano más diestra una cartilla 
agronómica para todas las Escuelas españolas, y 
nada lograríamos én el sentido que se pretende. Los 
conocimientos de orden genérico son de escaso pro
vecho; variedad de zonas y de cultivos en nuestro 
suelo diferencian por modo especial estas enseñan
zas. Si ha de ser provechoso el estudio, no cabe di- 
girse con iguales principios al futuro labriego de 
Galicia y Asturias, que al agricultor para mañana 
en la Mancha, ni mostrar los propios ejemplos de 
agricultura en Cataluña que en Andalucía.

Hasta ahora, el carácter general é indetermina
do de las cartillas sobre agricultura elemental, no 
ha permitido prácticamente ensayo de su enseñanza. 
Esta condición varia de la producción en las diver
sas regiones y provincias españolas, ha ofrecido 
además insuperable dificultad para un libro de cier
tas pretensiones didácticas, haya sido empleado un 
lenguaje breve, claro, de infantil plasticidad, con 
que es necesario hablar á tiernas embrionarias in-

I teligencias. En las cartillas aludidas faltan por 
1 completo principios y reglas acomodados á la mul

tiplicidad de las circunstancias locales. El niño lee 
ú oye leer cosas pefectamente dichas sobre la Na
turaleza, sobre la tierra, sobre las plantas y los cul
tivos, pero tal vez queda ignorante acerca de cuan
to á su pueblo y á su campo, á la heredad familiar 
y al predio vecino, pueda convenir de una manera 
categórica y especial. Ese hecho, bien apreciado 
de quienes conocen, con estimación, por otra parte, 
los diversos manuales agrícolas corrientes en Ja8 
escuelas públicas, ha sugerido en el Ministerio do 
Agricultura la idea de abrir concurso público par» 
la redacción de nuevas cartillas con carácter regio
nal y en las cuales resulten estudiados y atendidos 
los intereses y necesidades peculiares á cada cO' 
marca, así en cultivos y ganadería como en materia 
de industrias rurales.

Para que tal idea tenga expresión y desarrollo 
adecuados es preciso dividir España en regiones ó 
distritos, agrupando las provincias según las ana' 
logias agrológicas, económicas y sociales. Nada de 
tener en cuenta pequeñas diferencias; nada de com
plejas y numerosas ciasificacioues. Lo mejor será, 
eu este caso como en todos, lo más sencillo.

Claro está que, en rigor científico, y con respeto 
estricto á la teoría agronómica, podrá aparecer es» 
diferenciación demasiado irregular y casuística; 
pero es indudable que sólo así será posible fijar en 
la mente del niño ideas precisas, concretas, com
probadas por el método intuitivo de aquellos fenó
menos y p: ocedimientos sorprendidos y observado» 
á cada día en el propio hogar, viniendo con ello en 
el transcurso del tiempo el trabajo de los grande8 
síntesis, como apoyado y traído fácilmente por la8 
imágenes y relaciones primeras.

De cualquier modo, un libro sumariamente ex
presivo, repleto de observaciones y hechos, ame
nizado por la colaboración del dibujo y refiriéndo
se siempre á cosas que, siendo por el piño ante8 
vistas que oídas, han de interesar su espíritu y 
mantener viva su curiosidad, jamás podrá aparecer 
fuera de lugar en el cuadro de las enseñanzas ele
mentales; pero.cuando el intento pugnara con al
gunos inconvenientes, todavía la fuerza misma de 
la idea llegará á superarlos.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aproba
ción de Ví M. el adjunto proyecto de decrete.

Madrid 14 de Agosto de 1903.—Señor:—A loa
R. P. de V. M., Rafael Gasset. •

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se abre un concurso público par» 

la redacción de cartillas agrícolas regionales, coU 
destino á las Escuelas de primera enseñanza.

Art. 2.° Para los efectos de este concurso, se 
considerará dividido el territorio español en lo8 
distritos ó regiones siguientes:

l .° Comprenderá las provincias de Coruña, Lu
go, Pontevedra, Orense, Oviedo y Santander.

2® Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.
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3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

Zar agoza, Huesca,Teruel, Logroño, Navarra, 
Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona. 
León, Salamanca, Falencia y Zamo'ra.
Burgos, Valiadolid, Segovia, Avila y Soria 
Madrid, Guadalajara, Toledo y Cuenca * 
Cáceres, Badajoz, Ciudad Real y Albacete. 
Castellón de la Plana, Valencia, Alicante y

Murcia.
10.°
11.°
12.°
13.°

^Idcba» Sevilla, Jaén, Huelva y Cádiz. 
Malaga, Granada y Almería.
islas Baleares. 
Islas Canarias.

do VLlL nombrada por el Ministro
cas tu.ra’Iud,ú8trÍ6> Comercio y Obras públi- 

oahfacara el mérito de las cartillas preseuta- 
nn, áe ’glen(io aquellas que mejor se adopten á las 
audiciones especiales de cada una de las mencio- 

uadas regiones.
tod^r<,i^‘ ^era °^^gal,oria Para la enseñanza en 

as las escuelas comprendidas dentro da cada 
con °U’ a(lueHa cartilla que haya sido designada 

"o la mejor para la misma.
satiJf ‘ 5,0 • kas audiciones esenciales á que deben 
oiron aU<er d!cbas carLHas son las de expresar: las 
za d i anCiaS de siíuaeióa topográfica y naturale- 
que t °® t6,rén08 Predominantes en la región á 
cideileíleran> *as que caracterizan su clima y ao- 
oillas m®teorológicos; las reglas prácticas y sen- 
pronin^ a eJecucióu y mejoras desús cultivos 
y de las Sa, a8Í °omo de su ganadería
se derivan tnaS rurale8 fi116 de aquellos y de ésta 

demosLoM 6Speoi.al de 69ta ™sentóza, la 
de abonos bi¿nd§ I"0 Pr0™™ e> empleo
vos onm b oombinados, y el estadio de los nae- 
la oS IM q"8 °abe-“Aducir en la zona á que 

cartilla se destina.
géuearob G0IiCÍ9Íón características de este 
go enLr 61e,mentales> quedan, desde lue-

la cohsideAr a9,'y UOt?S mUy reoouieudableg 
Art p od t 1 del Jurado calificador.

vorabíemeni.'rfi^^^^'^.^abajos fueran fa- 
de Premio 1° Oa j0!’ Percibi^n, eu concepto 
61 Estado nm^ i 1,00° P69efca8’ y 0,la,*d0 
cartillas anr >1a & AIPPr®slóu y tirada de las 
HUs re8neet;v', a7tS’ reeí^lta 1-ÜOÜ ejemplares de 
adquirir uar i^116 6StQ Miuisterio podrá 
‘l’16 la Juít, n Blbll°leoas agrícolas, al precio 

Art. 7 o t hcad°ra Previ»mente determine. 
daráeniÁro ProPledad de dichas cartillás que- 
durante oin^6n«e res8aardada á sus autores; pero 
rePartirlftt. á ° nU°S Podra ei Estado imprimirlas y 

Art. 8 o aT8us expensas en las escuelas públicas. 
ccueúrso Easiustaucias para tomaFparte en este 
raldeAí>iq uPreTtadaseu 1» Dirección gene- 
fiadas d g, eultura, Industria y Comercio, acompa- 
30 de Octuhr?Hm|P 76S d6 ,a °artilla, ante8 del día 

Art 9 Q "T® del año corriente.
86 sufra^rá1"09 gast°9 qUe. ooa8i°ue este decreto 
del Dre«n 1 COU oargo al ^Pítalo VI, art 2 0 ‘Presupuesto vigente. ’ ’ 21 ’ 
mil n7ven ^aU Sebastián á quince de Agosto de 4iouKUT°á t7v-Alfonso.-El Minero 
R^el Gnwéí 8 ’ Gom6rol° ? Ob>^ Públicas,

(Gaceta 21 Agosto 1903)

8EUOÍON SEGUNDA
80B1M CIVIL BE LA PROVINCIA DE ZARABCZzT

Negociado 3.°—Accilentes del trabajo.
CIRCULAR

Teniendo noticia este Gobierno de que en la pro
vincia quedan incamp’idas las disposiciones expre
sadas en la Real orden de 5 de Noviembre de 1902, 
inserta en la Gaceta del día 7 del mismo, he dis
puesto se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 
conociéndola los obreros, patronos y compañías 
aseguradoras, sean observados por todos ellos los 
preceptos de aquella soberana disposición.

Zaragoza 21 de Agosto de 1903.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

Real orden que se cita.
Vistos la instancia presentada al Ministerio de 

la Gobernación por las Sociedades marítimas de 
Valencia La Fraternidad, La Unión y la Maríti
ma Obrera, y el informe acerca de la misma emiti
do por la Comisión de Reformas sociales;

S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha servido disponer 
que en los casos que ocurran en lo sucesivo, tenga 
V. S. presentes las siguientes reglas:

Primera. El párrafo primero del art. 4.° de la 
ley de 30 de Enero de 1900 , se debe entender en 
el sentido de que el auxilio que establece es diario, 
sin excluir los días festivos.

Segunda. Para el cómputo de la indemnización 
que represente el salario de un año, ó de diecio
cho meses, ó de dos años, según los casos previs
tos en los párrafos segundo y tercero del art. 4.°, 
se aplicará el salario que ganase el obrero el día 
del accidente.

En cuanto á los demás extremos contenidos en 
la instancia, sin perjuicio de lo que pueda precep
tuarse en las leyes de Tribunales industriales y de 
Consejos de conciliación, pendientes de discusión 
en las Cámaras, el Gobierno prepara algunas modi
ficaciones de la ley de Enjuiciamiento civil, enca
minadas á dar á los obreros mayores facilidades 
para que puedan hacer valer sus derechos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Noviembre de 1902.— 
S. Moret.—Sres. Gobernadores civiles.,__ , ....__________ — —_ _ .

SECCION QUINTA"

Ayuntamiento de la S, H, y B. Ciudad de Baragosa.
De conformidad con lo prevenido en el artículo 

29 del Real decreto de 26 de Abril de 1900 quedan 
de manifiesto en la Secretaría municipal, por el 
plazo de diez días, á contar desde mañana, los plie
gos de condiciones para contratar por medio de su
basta pública el suministro de cuarenta y tres mi
llares de teja curva de la llamada árabe ú ordi
naria.

Lo que se anuncia al público á efectos proce
dentes. - c

2!ii-agüza 22 de Agosto de 1903.—El Presidente, 
D- E. Arpal.—Por acuerdo de S.. E., Nazario 
Guadan, Secretario accidental.
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COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de ‘Guerra, Interventor de Utensilios 
de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 9 del mes de Septiembre 

próximo, á las once de la meñana, se celebrará pú
blico concurso en la Factoría de Utensilios de esta 
capital, situada en la calle de la Viola, núm. 10, 
con objete de verificar la compra de petróleo, car
bón vegetal, esparto y jabón con destino al servi
cio de la misma, bajo las bases y condiciones que 
en las oficinas de este Establecimiento estarán de 
manifiesto todos los días laborables, de nueve de la 
mañana á una de la tarde; debiendo presentar en 
dicho acto muestras y precios de los mencionados 
artículos.

Zaragoza22 de Agosto de 1903.—Antonino Mur.

FÁBRICA fillLITAR DEJARIMS DE ZARAGOZA
El Subintendente, Director de la misma,

Hace saber: Que el día 5 de Septiembre próximo 
venidero, y hora de las diez, se celebrará en la Fac
toría de Subsistencias militares de esta plaza un 
concurso público para la adquisición de los trigos 
que se consideren necesarios para la molturación 
en esta fábrica, bajo las bases y condiciones que 
estarán de manifiesto durante las horas hábiles de 
todos los días laborables.

Zaragoza 22 de Agosto de 1903.—Julio Vinajas.

El Subintendente, Director de la misma,
Hace saber: Que el día 5 de Septiembre próximo 

venidero, y hora de las diez y media, se celebrará 
en la Factoría de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso público para la enajenación de 
los aprovechamientos que resulten de la moltura
ción de trigos durante el citado mes.

Las proposiciones se formularán por hectolitros 
y clases de despojos.

Zaragoza 22 de Agosto de 1903.—Julio Vinajas-^

SDBDELEGACIÚN DE MEDICIMJIiL DISTRITO DE CASPE

CONVOCATORIA
A los fines que determina los artículos 96 y 97 

del cap. VIH de la Instrucción general de Sanidad 
pública de 14 de Julio de 1903, y en su cumpli
miento á lo ordenado por la Dirección general de 
este ramo en su circular de 5 de los corrientes, se 
exhorta á todos los Médicos al más fiel y discreto 
cumplimiento de las disposiciones comprendidas 
en dicha instrucción; y se les advierte que la elec
ción de Compromisarios para la formación de la 
Junta de Patronato del Cuerpo de Médicos titula
res tendrá lugar en esta Subdelegación el primer 
domingo del próximo mes de Octubre, ó sea el día 
4 á las once de su mañana.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
Sres. Médicos de los pueblos de este distrito, su
plicando á los señores Alcaldes de los mismos man
den fijar en el tablón de edictos de sus respecti
vos Ayuntamientos la presente convocatoria,

Artículos de la Instrucción general de 
Sanidad que a este asunto se refieren.
Art. 96. Habrá una Junta de Gobierno y Patro

nato del Cuerpo de Médicos titulares, que cuidara 
de la clasificación de éstos y de la disciplina 
rior de la Corporación, y representará y defenderá 
los intereses colectivos é individuales de sus mieiQ' 
broa. Regirá ó establecerá, además, las institucio
nes que convengan al Cuerpo, tales como cajas a 
retiro, auxilio ú otras obras análogas.

Esta Junta tendrá su residencia en Madrid, y96 
compondrá de nueve individuos, siete de los cual6 
habrán de ser, precisamente, Médicos en ejerciui°> 
todos elegidos por los Facultativos titulares de 
Reino. ,, •

Art. 97. Para la elección de esta Junta, los Me* 
dicos de cada partido judicial nombrarán un CoiD' 
promisario, votando por cédulas escritas que reoi* 
birán selladas del Subdelegado, y devolverán ooü 
el nombre del Compromisario.

Hecho el escrutinio por el Subdelegado, oomuM' 
cará bajo su firma el resultado al elegido.

Los Compromisarios designados por mayoría r®' 
lativa en cada provincia, se reunirán en la capit® 
y elegirán también por mayoría relativa los Voo®' 
les de la Junta de Gobierno, enviando el acta á •" 
Secretaría del Real Consejo deSanidad.

Estas actas habrán de ir firmadas cuando meU°s 
por la mayoría de los Compromisarios reunidos.

Los Compromisarios elegirán cada vez otros ta'1' 
tos suplentes como Vocales de la Junta de Uo* 
bierno.

Art, 98. La convocatoria de la elección, el 
ñalamiento de fechas para ella y el escrutinio e9' 
tarán á cargo de la Comisión permanente del Bea 
Consejo de Sanidad, que proclamará á los elegid®3 
y les comunicará su nombramiento.

Art. . .................................................................. ;
La primera elección tendrá lugar: la de Compi(r 

misarios, en el primor domingo del mes de Octubr^ 
del corriente año, y la definitiva el domingo 81' 
guíente.

Caspe 19 de Agosto de 1903.—El Subdelegada 
Leonardo Sancho.

PARTE NO OFICIAL
Electra Peral Zaragozana.—Sociedad Anó' 

nima.
El Consejo de Administración de esta sociedad 

pone en conocimiento de los señores tenedores d® 
obligaciones de la misma, que desde el día 1 al 
de Septiembre próximo, de diez á doce de la m®' 
ñaña, y en el domicilio social, se hará el pago de1 
cupón núm. 17 de aquellos títulos, previa la pr®' 
sentaoión de los mismos.

Zaragoza 23 de Agosto de 1903.—El President®i 
Santiago Baselga.—El Secretario, Fernando Esc0'
dero._______________________________________ jfl

IMPRENTA d e l  h o s pic io
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